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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

FORMA A.54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 145/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco de julio dedos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Número de Registro 

Oficio LI l/SG/SSLYPIDJI2494BI2O 17 deBeatri 1Vicera Alatriste, quien 
se ostenta como Diputadak1?resideñtá dejá Msa,7D)ectiva del 

Congreso 	del 	Estad'o. de \MreIos, 	en 	represen taiónÇdeI 	Poder 

Legislativo de lanfidad'  

Anexos: 	
\\ 	 , 	 , 	. 

a) Copia certificada del acta 'd'e lasesiórrdé doceidectubre dedos / 	,• 	 , 	 . 	4 
mil 	dieciseis, 	correspondiont 	..al' \prirnerl period\ordinario(de 

,  
sesiones— del 	segun

.
dos ano> de 1 ejercicio 'constttucionaI. de-Ia- 

\ 	 ( 	1 	 V\ V• 	\ 
Quincuagesima Tercera

.
L'Le

%
glslatura dell Congreso \deI'Estado d 

Morelos, en la cual se aprobó l/desigpació 	d&'h' 	IáDiütadaBatriz 
• ,-• 	 - 	' 	, Vicera Alatrtste7 como Rresidenta de 1Ia\MesaDirectiva

•\ 	
d' e

»
-dicho 

orgno ígislativo"estatal, 
b) Copia certificada del oficio deremision al, Gobernadord: 	.:do 
de Morelos parala pLlicacior 	en\eIriodlcoOfI 	ldelGo. 	mo 
del Estádo, de latey, delSer ,icib'CivilldeIEstado, expedida 	or el 

	

o ' 	'' 	\' 	lI".J- 	1 

Congreso de la-entidad el)eintidósdeaosto delaño 	s mil;? 	1 
• . 	'. 	 •' 	Semanario c) Copia simple de un extracto-del- de

'.
l 	:".ates' del 

• --- 	..- 	_• -t'\_\•'•'- 	' 
Congrso del Estado de Mórelos, correspoñdiente.aktré 	déabril de 

1 	 1' 	- 
dos mil siete, que contieñe' la ptiblicacióndel Dictameñ legislativo? 

'• 	' 	- .l '  

de 	l 	Comisión 	dé 	Puntos 	Constitucin
1,111

le 	'Legislacióh 	qUe 
somete a la consideración dLPlen'o del6n. Çiel frroç,ecto.  d'e, 
Ley que abroga la Ley-.Orgánicá del Cóngreso dél 	stado;publidada 
el veintisitde agosto dedos miltré 	i 	reálaLeyOrgánia para 
el Congreso deLEstado -de Morelós; 	"\ 	• 
d) Copia 	 r&áti\/osa la 
expedición 	de 	la 	Ley 	Orgánica 'para el 	Congreo -del. Estado, 
publicada en el Periódico Oficial •el Gobiérri 	dél Estado el nueve 
de mayo de dos mil siete, así ó/'ose la emisióhdel Reglamento 
para el Congreso estatal, publictø' n el indicado Periódico Oficial 
el veinticinco de julio de dos 	mil siete; 
e) Copia certificada de los antecedentes legislativos relativos a 
reformas 	y adiciones d,rsas disposiciones de 	la 	Ley del 
Servicio Civil del Estado i 	orelos, publicadas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, los días diecisiete y treinta y uno de 
julio de dos mil trece, así como veintitrés de julio y'ocho de octubre 
de dos mil catorce, y 
f) Copia 	certificada 	del 	expediente 	legislativo formado 	para 	la 
expedición del decreto número imil cuatrocientos diecisiete (1417) 
por el que se-concede pensióñ-porjubilación alC 	RubénTrujillo 
Mojica, aprobado por el Congreso del Estado de Morelos en sesión 
de seis de diciembre de dos mil dieciséis. 

C) 

IP 

., 
' 

33936 

Documentales depositadas en la oficina de correos de la localidad el veintiocho de 
junio del año en curso y recibidas el tres de julio siguiente, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Constef) 

Ciudad de México, a cinco de julio de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta, suscrito por la Presidenta de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos, a quien se tiene por presentada con la 
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personalidad que ostenta1, dando contestación a la demanda de 

controversia constitucional en representación del Poder Legislativo del 

Estado; designando delegados, autorizados y señalando domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad; ofreciendo como pruebas la 

presuncional en su doble aspecto, legal y humana, la instrumental de 

actuaciones, así como las documentales que efectivamente acompaña, las 

cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas y alegatos; además, se le tiene desahogando el requerimiento 

formulado en proveído de veintiséis de abril de este año, al exhibir copias 

certificadas de los antecedentes legislativos con los que cuenta dicho 

órgano legislativo estatal, tanto de las normas generales impugnadas que 

fueron motivo de desechamiento en el citado auto, como del decreto 

número mil cuatrocientos diecisiete (1417), publicado en el Periódico Oficial 

Tierra y Libertad de ocho de marzo de dos mil diecisiete, a través del cual 

se determina otorgar pensión por jubilación al C. Rubén Trujillo Mojica con 

cargo al presupuesto destinado al Poder Judicial del Estado, con las cuales 

deberá formarse el respectivo cuaderno de pruebas. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2, 8, 10, 

fracción ll, 11, párrafos primero y segundo 5, 266,  31v, 32, párrafo primero', 

1De conformidad con la constancia que exhibe para tal efecto, y en términos del artículo 36, fracción XVI, 
de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos,  que establece lo siguiente: 
Artículo 36. Son atribuciones del Presidentede la Mesa Directiva: ( ... ) 

XVI. Representar,  legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las 
facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla 
mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta 
facultad al pleno del Congreso del Estado; (...). 
2Lev Reglamentaria de las Fracciones ly II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 4. (...) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
3Artícujo 8. Cuando las partes-radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde Ja oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 
4Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
(...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
5Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
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y 
359 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN 	Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 	Unidos Mexicanos, así como 30510 del Código Federal de 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

del artículo 111 de la citada ley. 

En otro orden de ideas, córrase traslado a la parte actora y a la 

Procuraduría Generah'de laRepúbIica con copia del oficio de contestación 

de demanda, (en laintIigencia de que los anexos 1presentados quedan a su 

disposiciópará consulta 	l'ección de'Trárnite de Controversias 

ConstitucionaIes y 'de..Accionesde Inconstitucionalidad 'de la Subsecretaria • -. - 
e 	 ' ¡ 	

' 

- . 	 -_,- -. • 	jIl\A' 	1 
General' de Acuerdos :de este -AIto'T,ribunaI, para .Jos e 	legales a que 

haya lugar
1 111 

'- 	 - 

FinaImente visto el'estado'procesal :deIex' -. .nte- con apoyo en el 

12 1 	 ' 	 \\ \\\ 	
- 

articulo 29 deNIa -indicadaJeyreglamentaria; 'se enalan las diez horas 

-\'l éz 
ç_\ \\\\\'\'1 N ' 	

1 	Ii ,jJ 
con . treinta minutos di- 	siete 	..seDtlembre  de dos. mil  

- 	.fr .. 

En las controversias constitucionales no se admitiranjunaformadive
;
rsa derepresentacion a la prevista 

en el párrafo anterior sin embargo'., por mdio de .'.dran a&editarsde'gados para que hagan 
promociones, concurrén-a'las jdiehciasy'eñ ellas rih n,p'rueL5á formuiéh'alegatos y promuevan los 
incidentes y recúrsos previstos en asta  
6Articuio 26 Admitida la demanda el ministr.' tructor'rdenara emplazar a la parte demandada para 
que dentro del termino de treinta dias produz4 ~SUontest.cion1.  ydara sta a las demás partes para que 
dentro del mismo plazdniañifiesten lo quea su. - echoconvenga. 
Al contestar la demanda la parte demandada 'podra, 	'su caso reconvenir a la actora, aplicándose al 
efecto lo dispuesto en esta leyparala.,, aridá.y coñtestáción originales. 

7Artícuio 31. Las partés podrán ofre , .otipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualqui- caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
8Aícuio 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental -que podrá 
presentarse con anterioridad, l

e;'rjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto . unque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
9Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveér, fifándo al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para' que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
10Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305 Todos los litigantes en el primer escrito o en la primera diligencia juJicil en que 
¡nterveñgan, deben désignar casa ubicada enla población en que tenga su sede 'el tribunal, para 'qiié se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados-en su residencia oficial. 
11Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal dé Procedimientos Civiles. 
12 Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 

Mexicanos" 
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diecisiete para que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos, la cual se llevará a cabo en la oficina que 

ocupa la referida Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad, ubicada en avenida Pino Suárez número 

2, puerta 1003, planta baja, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en 

esta ciudad, 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez1  Dayán, quien 

actúa con Letici G mán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias on t cionales y/Ae  Acciones de)consfltucionalidad de la 

Subsecretarí G er ke AcUos de este Alto ribu' a/que: da fe.( 

Esta hoja corresponde al proveído de cinco de julio de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la controversia7qonstitucional 145/2017, 
promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. Conste.L.Y\ 
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